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.- DECRETO APROBANDO LA RELACIÓN DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS Y NOMBRANDO AL 
TRIBUNAL   PARA  LACONTRATACIÓN  TEMPORAL  DE  UN  PUESTO  DE  TRABAJO  POR  EL 
AYUNTAMIENTO DE ZARZA DE GRANADILLA,  MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION,  DE UN 
EDUCADOR/A DE LA GUARDERÍA MUNICIPAL  .

Visto el expediente relativo a la convocatoria para la selección de la oferta pública de empleo 
correspondiente al ejercicio del año 2018, y en relación de la necesidad surgida por y para cubrir la  
plaza vacante de la plantilla municipal y como consecuencia de la Orden de 19 de marzo de 2018 por 
la  que  realiza  la  convocatoria  de  subvenciones  a  Ayuntamientos  destinadas  a  financiar  el  
funcionamiento de Escuelas Infantiles (0-3 años), durante el ejercicio de 2018.  (DOE Núm. 63 de 
lunes  2  de  abril  de  2018)  por  la  que se  precisa  convocar  plaza  para  la  contratación 
mediante concurso-oposición en régimen de personal laboral, de la plaza siguientes: 

. CONTRATACIÓN TEMPORAL DE UN PUESTO DE TRABAJO POR EL AYUNTAMIENTO DE ZARZA DE 
GRANADILLA,  MEDIANTE  CONCURSO-OPOSICION,  DE  UN  EDUCADOR/A  DE  LA  GUARDERÍA 
MUNICIPAL

En virtud de lo dispuesto en los artículos 135 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  
Texto Refundido de Régimen Local,

En uso de las facultades que me confiere el artículo 21 de la Ley de Bases de Régimen Local,

DISPONGO

PRIMERO:  Declarar aprobada la relación de admitidos y excluidos para la provisión de las plazas  
siguientes: 

Plaza Admitidos Excluidos 

CONTRATACIÓN  TEMPORAL  DE 
UN PUESTO DE TRABAJO POR EL 
AYUNTAMIENTO  DE  ZARZA  DE 
GRANADILLA,  MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICION,  DE  UN 
EDUCADOR/A  DE  LA 
GUARDERÍA MUNICIPAL

7.447.569 P
76.118.875 F
44.413.023 T
53.633.785 G
70.939.774 T
7.046.799 J
76.139.600 D
76.137.195 L
44.411.854 G
76.139.389 M
53.435.162 K

ACLARACIONES

Se  relaciona  la 
documentación  a  subsanar 
entre los admitidos

Se establece un plazo de reclamación de 5 días naturales a la lista de admitidos y excluidos por la que  
se podrán subsanar la documentación requerida hasta el día 31 de mayo de 2018 a las 14 Horas

SEGUNDO. - Designar a los componentes de los órganos de selección que formarán parte de las  
pruebas de dichas plazas, que serán las siguientes personas:

Plaza Titulare
s

Suplente
s

President
e

Vocales Secretari
o

Asesor 
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CONTRATACIÓN 
TEMPORAL  DE 
UN PUESTO DE 
TRABAJO  POR 
EL 
AYUNTAMIENTO 
DE  ZARZA  DE 
GRANADILLA, 
MEDIANTE 
CONCURSO-OPO
SICION,  DE 
UN 
EDUCADOR/A 
DE  LA 
GUARDERÍA 
MUNICIPAL

Javier 
Hernández 
García

-DOÑA 
MARIA AIDA 
DIEZ 
MARTIN
- DON JOSÉ 
JAVIER 
GARCÍA 
ALONSO
-  DON  LUIS 

ANTONIO 

ESTEVAN 

SANTIBAÑE

Z
  

Doña 
Marisol 
Montesino
s García

De conformidad con los artículos 23 y 24 de 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, toda vez que conforme al Art. 103 C.E. y respetar en profundidad los principios de Igualdad 
Mérito y Capacidad, no debe haber criterios de sospechas por amistad manifiesta con miembros del  
tribunal.

TERCERO. - Determinar la fecha, hora y lugar en que se realizarán las pruebas indicadas.

Plaza Fecha Hora Población
CONTRATACIÓN 
TEMPORAL  DE  UN 
PUESTO  DE  TRABAJO 
POR  EL 
AYUNTAMIENTO  DE 
ZARZA  DE 
GRANADILLA, 
MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICION
, DE UN EDUCADOR/A 
DE  LA  GUARDERÍA 
MUNICIPAL

23  de  Agosto  de 
2018

11.00 HORAS AYUNTAMIENTO  DE 
ZARZA  DE 
GRANADILLA

En Zarza de Granadilla a 10 de agosto de 2018

EL ALCALDE

Fdo: Jesús Carlos Alonso Hernández.
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